
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00533 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Simulación 
Instancia: Primera 
 

Se pone en conocimiento de la parte interesada la anterior comunicación 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, a 
través de la cual se informa que se inscribió en el folio de matrícula No. 157- 133818 
la medida cautelar decretada en este proceso. 
 
Se requiere a la parte demandante para que proceda con los trámites para 
notificación de la parte demandada. Para tal fin se le concede el término de treinta 
(30) días contados a partir de la notificación de este auto, so pena de declarar 
terminado este proceso por desistimiento tácito. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


